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Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados 

Crédito agrícola. 

Evidenciadas en nuestros artículos an
teriores las ventajas que á la agricul
tura reserva un t)uen sistema de c ré 
dito territorial, vamos á trazar á gran
des rasgos las principales bases de" su 
estabkcimienlo para que produzca los 
beneíiciosos resultados que. hemos i n 
dicado. 

En la capital de la provincia, como 
centro de la vitalidad de esta comar
ca, se creará una caja de crtdiio que 
reasuma todas las obligaciones de la deuda 
terrüoriaL 

La asociación d«í la propiedad ter-
riUrial, que responda y garantice las 
obligaciones de la deuda agrícola, sin 
que el prestamista ni el deudor se co
nozcan ni entiendan en sus respectivos 
derechos y obligaciones, facilitará es-
traordinariamente los préstamos y la pro
piedad quedará fuera de la acción t i 
ránica del capital. El establecimienlo 
emitirá toda la deuda á su nombre bajo 
su esclusiva responsabilidad, y cuando 
un propietario aspire á ser partícipe en 
los heneíicios del crédito recurrirá á 
aqtfel é inscribirá en el misñao sus he
redades, previos los requisitos que exi-
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á luz D. A. C. del C. 

Gran mella debieron de hacer los encantos del 
poder, gran mella también las caricias de aquella 
muger joven, hermosa y cortesana, en el cora
zón del monge que desde sus primeros años no 
ñama pensado en otra cosa que en el claustro, 
ni imaginado otra vida que la del cenobita. 
^ gue tiene de eslraño que prestase fácil oido 
a los que le predicaban que la salud pública 
demandaba su apostasia, y que antes serviria á 
Uios en el tálamo y en el trono que en los aha

jan los estatutos. La caja emitirá, des
pués, papel de su deuda en equiva
lencia al valor de las fincas inscritas, 
empero sin referirse nunca á ellas: se 
entregará al imponente para que pue
da negociarlo en el mercado y realizar 
el capital que demanden sus necesida
des. Las fincas inscritas responden al 
establecimiento de los intereses y prima 
anual de amortización, y este se com
promete á satisfacer las obligaciones de 
la deuda. 

Los acreedores no tienen, pues, ac
ción sobre el propietario, ni saben tam
poco qué clase de fincas son las que 
se hallan afectas á la responsabilidad 
de sus créditos, puesto que la deuda 
agrícola constituye una masa ó acervo 
común bajo la garantía única y esclusi
va del establecimiento, el que queda en 
exigir á cada particular el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas por la pro
piedad. 

La caja espedirá inscripemes ó tí
tulos de la deuda territorial. 

El establecimiento entregará al pro
pietario títulos de la. deuda en equiva
lencia al valor de las fincas inscritas: 
aquellos serán inscripciones de cantidad 
determinada, la cual devengará el i n 
terés fijado en los mismos y su reinte
gro lo efectuará en la caja por suerte 
ó turno, según dispongan sus estatutos. 

res? Qué tiene de estraño que el amor por una 
parle, por otra el poderlo, las caricias de aquí, 
de allá las lisonjas, apartasen de su memoria 
por algunos meses los cilicios y el convenio? ¡Era 
doña Inés tan bella! Es tan encantadora la lison
j a ! Es tan deslumbrador el brillo del trono! 

ifas si hubo un punto en que estuviesen 
sus recuerdos entibiados, nunca á la verdad se 
vieron muertos. 

Tal vez doña Inés recogió en momentos de 
embriaguez y de encanto una mirada de pavor 
en los ójos de su esposo; tal vez sorprendió en 
él un movimiento instintivo de retraimiento y co
mo de repugnancia. Y es cierto que al consul
tar con los ricos-hombres sobre las pretensio
nes de D. Alonso de Castilla y la rebeldía del 
de Navarra, y al oir hablar de alardes y 
arreos de guerra, de los peligros y empresas 
que para defender su trono eran indispensables, 
solia echar de menos don Ramiro la tranqui-

, lidad que durante cuarenta años le habia pro-

La misión benéfica del establecimiento 
no es por consiguiente prestar, se c i r -
cunscrive á responder á las obligacio
nes de ja deuda, y bajo la protectora 
égida de la confianza que inspire, se 
coloca á la clase agricultora, víctima 
hoy dia de las funestas consecuencias 
de la usura, en disposición de negociar el 
papel que se la da en cambio de las obli
gaciones que la misma contrae con la caja. 

Pago de intereses y amortización de 
la deuda. 

Los dueños de las heredades ins
critas, ss obligan á satisfacer puntual
mente al establecimiento los intereses de 
las cantidades nominales del papel, re
cibido bajo la garantía del valor de aque
llas y la prima de amortización, que de 
antemano hayan convenido. Con estas 
cantidades e l establecimiento satisfará los 
intereses de la deuda que tenga en cir
culación y succesivamente la irá reco
giendo é inutilizará los documentos que 
la representan (los títulos). Al inscribir 
las fincas y fijar la prima de amortiza
ción, que nunca deberá ser inferior al 
1 por 100, quedará fijado el número 
de años que ha de durar este servicio 
del propietario y al fin del cual, habrá 
conseguido esling«ir su deuda sin utro 
género de desembolsos. 
Obligaciones de la caja y de sus deudores. 

Los propietarios están pues obliga-

porcionado It vida monástica. 
A medida que avanzaba el tiempo y se disi

paba el encanto del primer instanle, mayores 
inquietudes sentia en el alma; inquietudes vagas, 
sin forma ni color. Y quién babia de decir 
que el dia de la coronación y jura hubiese de 
dar tan horrenda forma y color tan sinieslro 
á aquellas vacilaciones de su espíritu? 

No tenemos ya que narrar como concluyó 
aquella fiesta; el Rey estuvo á punto de pe- m 
recer, y solo se salvó por un género de mi
lagro. Mas ello es cierto que en el punto de in
quietud en que se hallaba su. alma, aquello 
fué una tea qne tocando en hacinados com
bustibles produjo un horrible incendio. 

E l remordimiento mal escondido hacia algu
nos meses, asomó de repente en el alma del 
monge; parecióle ver el semblante de Dios 
irritado de su apostasia: tremendo como cuan
do maldijo á Sodoma; negado yra á toda mi
sericordia para con él. La tarde de aquel dia 
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dos á satisfacer puntualmente la canti
dad anual estipulada, al inscribir sus fin
cas, y el establecimiento ha de conlar 
con facultades omnímodas para proce
der por la via egeculiva contra los mo
rosos. SDIO de este modo estará en dis
posición de pagar con toda religiosi
dad los intereses de la deuda, y podrá 
recoger anualmente la parte de ella que 
le corresponda amortizarse. En cualquie
ra otra forma seria muy posible que no 
pudiera hacer frente á sus atenciones, 
y si una vez llegara á faltar al cum
plimiento de los compromisos que t u 
piera creados, difícilmente llegarla á cap
tarse la cenfianza, y sus consecuencias 
fatales pesarían sobre la agricultura. 

Antes de concluir reasumiremos en 
pocas palabras todo cuanto tenemos es
puesto sobre los resultados lisongeros 
que la agricultura debe prometerse y 
esperar del crédito, organizándolo sobre 
las bases indicadas: 

10 El interés del dinero descenderá 
hasta el punto que la situación econó
mica de nuestro pais reclama, y la agri
cultura se verá libre del cáncer de la 
usura, cuyas letales consecuencias la tie
nen postrada y casi exánime. 

2. ° Los capitales que á voz en grito 
pide nuestra industria agrícola, si es que 
ha de tomar el vuelo que le tiene re
servado la fertilidad del suelo y demaí, 
circunstancias que militan en su pro, 
afluirán mejor hacia ella que á ningu
na otra clase de especulaciones. 

3. ° La propiedad saldrá de las ma
nos muertas que ahora la disfrutan, é 
irá á parar á tes de cultivadores acti
vos al par que inteligentes. 

i.0 Las grandes mejoras agrícolas, que 
tanto anhelamos y han menester la ma
yoría de las localidades, seguirán á la 
abundancia y buenos precios de los ca
pitales. 

Lamentable era en verdad que en nues
tra provincia, cuyo feraz suelo es tan á 

la pasó en hondo afán y recelo; no miró si
quiera una vez á sus caballeros que por ce
lebrar su coronación rompían lanzas y esponian 
s is cuerpos al hierro; no hubo medio de que 
ni en una ocasión viniera la risa á sus lábios. 

Acabáronse las juslas y el Rey se retiró á 
su alcázar y se encerró solo en su aposento: 
¡loca idea buscar la soledad en tal momento! 
Son pocos los hombres que pueden consultar 
sus penas con el silencio de la noche y la so
ledad; pocos, como pocas son en ellos las con
ciencias justas y los ánimos juslos. 

Ni uno ni otro tenia ala verdad don Ramiro. 
Estaba su aposento en una torre ochavada, 

obra misteriosa de los moros, y desde ías 
ventanas se descubrían muy bien la corriente del 
rio y la campiña. Pues cada vez que algún lu 
cero se reflejaba :en las paredes de la torre, 
miraba el raonge sin querer los letreros árabes, 
alli esculpidos, y parecíale ver en ellos el 
mane ílieíéí phares de la Escritura; no re

propósito para toda clase de plantas, es
caseasen tanto los arbolados. La dipu
tación provincial, impulsada por el de
legado del gobierno y animada de los 
mejores deseos en pró de los intereses 
que le están conQados, ha resuelto crear 
almácigas ó viveros de todas las espe
cies de árboles conocidos, con obgeto de 
repartirlos en su dia entre lodos los 
pueblos de la provincia. 

Medidas de esta clase que,.andando 
los tiempos, han de proporcionar ventajas 
positivas al pais, no necesitan elogios: 
basta solo enunciarlas para que los ver
daderos amantes de la prosperidad de 
esta comarca le presten su asonlimiento, 
y den un voto de gracias á la corpo
ración que tanto se interesa por iniciar 
y plantear las mejoras q^e tanto necesita 
la provincia. 

El comandante general d€ Málaga, se
ñor Borrego, ha sido separado. Le reem
plaza el señor Capuzo. 

El teniente general don Pascual L i -
ñan, falleció en Madrid el dia 2. Ocu
paba el segundo lugar en el escalafón 
del estado mayor del egército y databa 
su empleo desde Marzo del año de 1826. 

También falleció el mismo dia el b r i 
gadier de caballería, don Francisco Mi-
ral peí x, subsecretario que fué del m i 
nisterio de la Guerra y ministro suplente 
del Tribunal supremo de Guerra y Marina. 

Dice la Hoja Liberal del I , que al 
llevarse á cabo la desamortización de los 
bienes de propios, se indemnizara á los 
pueblos con títulos de la renta del 3 
por 100. Esta medida importante, aña 
de, se ha discutido al menos en las re
giones oficiales, y quizá sea la prime
ra qne se adopte al principiar la de
samortización. 

cordaba entonces que aquellas estrañas letras 
las hubiese visto nunca. Movía el viento le
vemente los álamos del Isuela, y parecíale al 
monge que eran fantasmas que salían del le
cho del rio ? y caminaban hacia las ventanas 
de su aposento para prenderle y conducirle á 
la mansión de los reprobos. Dos ó tres veces 
puso el oído junio al muro, por ver si era la 
voz de Dios lo que sentía, y no era sino el 
agua del rio que allí enfrente de Ta torre se que
braba en unas piedras. 

Rendido de tanto luchar consigo mismo, le
vántase al fin, y casi ínsüntivamente saca los 
hábitos de su orden que conservaba en su cá
mara, vísteselos y sale del aposento y luego del 
alcázar. 

E l aire de la noche no alcanzó á templar en lo 
mas mínimo el ardor de su frente. 

Hubo un instante en que pensó ponerse en ca
mino para lomeras, y arrojarse en brazos de 
aquel abad que había sido su maestro; pero al 

Leemos en el Buen Sentido: 
«Sabemos dé un modo positivo, que, 

en virtud de fá pena de muerte ¡m-
puesla por el conde Montemoliu á lodo 
cabecilla que penetrase en España con 
miras hostiles, se Van retirando ya los 
que había en la alta montaña de Cata
luña. Trátase de que la agresión, cuan
do se verifique, sea en grandes pro
porciones, y no dudan del éxito, con
tando como cuentan, con la impruden
cia de los partidos liberales. Sirva «sto 
de aviso á los que tienen fijo el p»n-
samiento en la destrucción de las ins
tituciones existentes.)) 

El dia 1$ del corriente ¿aldrá de la 
bahía de Cádiz uno de l»s va^orss d^l 
Estado, condueiendo la eorrespondencia 
pública y de oficio para la^ islas Ca
narias, Puerto Rico y Cuba. 

Según el Diario Español, está p ró 
ximo á ser nombrado subseerfiario del 
ministerio de Gracia y Justicia, el d i 
putado demócrata señor Salmerón. 

También añade el referido periódico, 
qne el señor Aguirre está organizando 
el personal de la magistratura, y CQB-
cluido que sea, parece presentará á las 
Cértes un proyecto de ley de inamo-
vilidad judicial. 

Varios periódicos llaman la atención 
hácia la situación que pueda crear la su
bida de los granos, á causa de las medi
das adoptadas en casi toda Europa, pro
hibiendo la esportacion. El gobierno está 
en el caso de escuchar las advertencias 
que le dirige la prensa acerca de una 
cuestión tan privilegiada, como lo es la 
de subsistencias. 

La comisión de las Córtes encarga
da de informar sobre el proyecto de 

ver brillar al lejos sobre la cima de un monte 
las luces de Mont-Aragon, recordó que el abad 
de aquella casa era tenido por de los mas santos 
de la comarca, y alta caminó sin demora. 

Tampoco tenemos que narrar lo que le ocur
rió en el monasterio, porque todos nuestros 
lectores habrán ya adivinado que aquel monge 
benito que tan agitada conferencia tuvo con el 
abad Fortiiño no fue otro que él. 

Vuelto al alcázar entró en el aposento de 
su mujer y participóla como tenia resuelto sepa
rarse de ella. 

Y he aquí coigo por tan largo rodeo hemos 
venido á dar en que don Ramiro bien sabía la 
causa de su eslraña deierminaciou, ya que el 
remedio BO se le alcanzase mas que á su infortu
nada esposa. 

Porque á la verdad, las palabras de doña Inéi 
hablan acabado de poner en desórden las idea* 
de I). Ramiro. 

{Se continuará.) 
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colonias agrícolas, ha aceptado el sis-
teína ingles-de las informaciones ven 
su virluil llamó en la noche del 30 á 
varias personas que han hecho esludios 
especiales sobre la materia, y á los re-
prese-Uantes de las sociedades estran-
Jer»s que tratan de fomentar la pobla
ción y el cultivo de nuestro pais. 

U discusión fué interesante, y mo
dificados varios artículos del proyecto, 
es de esperar que se consiga llevar la 
vida á los desiertos del Mediodía. 

Reseña de la sesión del S. 

Concluido el despacho ordinario, usó de la pa-
fabra el señor O'Donell, ministro de la guerra, para 
TectíiÉií' el cargo de ligereza y aun de mala íé 
qu^ á juicio de S. S. se desprendia del discurso 
( k l señor Moncasi, á propósito del abandono en que 
se encuentra el armamento de la Milicia Nacional, 
y aunque el señor San Miguel, como inspector de 
la fu«rza ciudadana, intentó rechazar las palabras 
del ministro, este insistió con calor y probó con 
documentos justificativos que el armamento entre
gado ascendía á 92,000 fusiles. 

El señor Hazañas interpeló al gobierno sobre las 
ocurrencias de Málaga, y el señor Santa Cruz, m i 
nistro de la gobernación, condenándolas, hizo una 
reseña de los aciagos sucesos que habian tenido 
lugar *en aquella ciudad. 

Después usó de la palabra ni presidente del Con-
scju de ministros. Duque de la Victoria, y aseguró 
que el gobierno estaba firmemente resuelto á sos
tener el órden público y las leyes. La Asamblea 
por medio de una p/oposicion, votada por unani
midad, dio un voto de confianza al ministerio. 

Los señores Marqués de Corbera, Duque de Se
villano, ministro de Haeierrda, Castro. Santa Cruz, 
Arriaga y Nocedal tomaron parte en el debate so
bre el proyecto de ley sobre consumos, habiendo 
sido aprobados por el Congreso los artículos 3.° y 4.° 

Sesión del dia 3. 
Abierta á la una y cuarto con escasa concur

rencia de los señores diputados,, se entró á discutir 
el dictamen de la comisión autorizando al gobierno 
para seguir cobrando las contribuciones, y concedida 
la palabra al señor Orense esplanó de nuevo sus 
planes de gobierno, hizo una reseña de las re
formas de que es susceptible nuestra administración 
y el país en general y terminó su discurso con las 
palabras siguientes: 

«Es indispensable continuar el camino que hemos 
emprendido y que ha empezado con la supresión de 
h contribución de consumos; es preciso que ningún 
español, desde írun á Cádiz, y desde Vigo á Figue-
ras, encuentre obstáculo para llevar sus productos 
por donde quiera. La teoría de la libertad de co
mercio interior es antiquísima; pero sucede por des
gracia con esta teoría lo que con un artículo de la 
Constit e >n que dice: «Cada español contribuirá á 
los gastos públicos con arreglo á sus facultades.» 

Reasumiendo diré que es preciso indicar á las 
autorida'des municipales que imiten el ejemplo de la de 
Falencia; que es necesario prepararse para el año 
que viene, suprimiendo las rentas estancadas, con 
lo cual se conseguirán aun mas rendimientos para 
el Tesoro que los que produce ahora el estanco; 
que es indispensable suprimir la conlribucion de 
hipotecas para establecer los Bancos agrícolas, tan 
indispensables si hemos de progresar al nivel de 
las demás naciones; que es preciso romper tudas 
las trabas que se oponen al libre ejercicio de la 
actividad humana, porque en vano se exigirá al 
hombre que pague, si se le amarran los brazos y 
se le impide trabajar.» 

El señor Luzuriaga, ministro de Estado, contestó 
ai señor Orense y la hizo cumplidamente. La co
misión por conducto del señor Marqués de Tabuér-
niga rogó al congreso que diesen su voto favo
rable al dictámen, puesto que las observaciones del 
diputado por Falencia no teman aplicación al punto 
que se discutía. 

Lamentábase el señor Avecilla, (don Pablo) de oue 
el señor Ministro de Hacienda no hubiera todavía te
nido por "conveniente e s t aña r ante la Asamblea su 
plan .económico, y el señor duque d Sevillano ma
nifestó que las principales bases del que se propo
nía seguir eran la desamorlizacion civil y eclesiás
tica y la disminución de empleados. 

Considerándose aludido el Sr. Collado, dió espli-
cacionés sobre su conducta durante el tiempo que 
desempeñó el miristeno-de Hacienda, y se éstendió 
á referir la situación de nuestra hacienda y los 
peligros que la rodtiaban, peligros que, a juicio de 
S. S. , podían ocasionar una bancarrota. Tanto el plan 
de Hacienda que yo tenia, dijo el señor Collado, co
mo todos los planes que tenga mi amigi» el actual 
señor ministro de Hacienda, y cuantos ministros de 
Hacienda le sucedan, necesitan para llevarse i cabo 
una cosa, sin la cual todos fracasan nwesitan de la 
buena política, de la política de órden, de just i 
cia, de la política que sea conforme á los senti
mientos, no de ta gente que bulle, sino de la masa 
general del pueblo. Esta es la condición necesa
ria, indispensable para qué pueda realizarse y fruc
tificar un plan como el que yo tenia. Sin esto,, 
lo anuncio muy alto; la bancarrota, la deshonra y 
pobreza de nuestro país es inminente. Hablo así, no 
hablo como hombre político, no cwmo hombre de 
partido, sino como español interesado cual el p r i 
mero en el bienestar, en la honra y en la gloria de 
nuestro pais. 

Lo que acabo de esponer creo que era lo que re-
querian las alusiones que se han hecho á mi per
sona. No hablaré de las causas de mi retirada del 
ministerio, porque no es esta la ocasión oportuna; 
pero cuando la sea las diré. 

Pre.-3ntad;?s d ¿ enmiendas al proyecto por los se
ñores Sorní y Figuerola y habiendo sido apoyadas por 
sus autores y terciado en el debate los señores F i -
gueras, Olózaga, (don José) y Santa Cruz, la Asamblea 
no tuyo por conveniente admitirlas y el proyecto de 
ley que se discutía fué aprobado. 

El señor Moncasi* rectificó algunas palabras de los 
días anteriores, hablando con este motivo los se
ñores O'donell y San Miguel con el mismo objeto. 

Sesión del día 4. 

La sesión se abrió á la una en punto. Después 
del despacho ordinario en el que se dió cuenta del 
nombramiento hecho ayer en las secciones para va
rios proyectos de k'y, el señor Dátiles apoyó en 
seguida la proposición que habia presentado hace 
algunos dias sobre el derecho de adquirir, conce
dido al clero por el último concordato, y la con
veniencia de proceder á la venta de todos los bie
nes del clero, impidiendo á la vez las adquisicio
nes que pudiera hacer en lo sucesivo. 

Después de algunas espheaciones que sobre este 
punto dió el señor ministro da Gracia y Justicia, 
en las que manifestó que el pensamiento del go
bierno era la completa desamortización eclesiástica, 
y que ciertos abusos del cler» cometidos á la som
bra del Concordato, eran una infracción de las le
yes de nuestro pais, que nadie, tanto como el go
bierno, tenia un interés en refrenar: después, re
petimos, de estas esplicaciones, el señor Batllés, re
tiró su proposición. 

Otra proposición se leyó en seguida, firmada por 
varios señores diputados de la izquierda proponiendo 
algunas modificaciones á la ley de imprenta. El se
ñor Rivero apoyó esta proposición. De esta dis
cusión en la que tomó parte el señor ministro de 
Gracia y Justicia, no se han consignado ideas ni 
principios que no estén ya debatidos antes de ahora 
en las infinitas ocasiones en que este asunto ha sido 
objeto de estudio y exámen. El señor ministro se 
opuso á que la imprenta estuviese regida por las le
yes como desean los firmantes de la proposición. 

Tomada en consideración en votación nominal, se 
paso á la órden del dia que versa sobre la sanción 
de la Corona. 

El señor Moreno Barrera usó de la palabra sos
teniendo la soberanía absoluta de la Asambla y lo 
depresivo que era para la misma que la Reina san
cionase ninguna ley ordinaria, mientras yo- se dis
cutiera la ley fundamental que ha d-; rejir al pais, 
y se viera si se reservaba ó no á la corona esa 
prerogativa. 

El dictámen de la mayoría fue sostenido con elo
cuencia por los señores Alonso (don Juan Bautista) 
y Escosura, quien entre otras cosas, dijo: 

' «El qne haya examinado el proyecto del señor 
Moreno Barrera se habrá convencido de que en él se 
discuten cuestiones gravísimas que no deben decidirse 
sino después de un detenido exámen. Siendo pues 
iló gico que las Córtes discutan v mucho menos 
aprueben cuestiones que no pueden aislarse, que 
como la sanción de la Corona están íntimamente en
lazadas con la índole, con la eserveia, y con la 
fortuna de la Constitución futura, las Córtes no 
pueden discutir, y mucho menos votar el dicta
men del Sr. Moreno Barrera. ¿Acaso sabemos de lo 
que s« va á decir en la Constitución? Pues en este 
caso ni la comisión podrá proponer esto, ni tam
poco las Córtes aprobarlo. 

En vez de abdicar la soberanía nacional, este es 
un acto positivo de ella; decir que no se promul
guen las leyes mientras no se decida esto. Y cuento 
que las Córtes tienen reconocida como base de su 
constitución, la monarquía, que no es una magistratura 
ordinaria, sino especial, y sin embargo, hemos dicho 
eso; y el gobi rno representante de la mayoría de 
esta cámara ha convenido con la comisión, y la he 
facilitado los medios antes de saber lo que se re
solvería aquí. Testigo la ley de ayuntamientos, y 
lo que está sucediendo, las Córtes decretan y el 
gobierno ejecuta. 

Nosotros no queremos como el señor Moreno Bar
rera prejuzgar la cuestión ni rebajar la magistratura 
que hemos establecido en este sitio. Si mas tarde 
se concede ó se niega la sanción, ¿por qué negarla 

concederla ahora? ¿Para que atraernos un con
flicto? 

Vista la cuestión de este modo, ¿que queda de 
los argumentos de S. S. , qué de los peligros que 
ven su patriotismo, qué de esas ofensas á su pr in
cipio que todos respetamos lo mismo que S. S.'? 
No queda nada Los demás artículos, el dia 20 de 
noviembre, en que el señor Moreno Barrera pre
sentó su proyecto eran necesarios, hoy no lo son, 
porque llevamos dos meses de existencia, hemos 
declarado U monarquía, somos obedecidos y respe
tados de la nación y tenemos su gobierno salido de 
la mayoría, y que apenas pasa una semana qae no 
le demos un voto esplícito de asentimiento. 

¿Para que necesitamos la inviolabilidad? La i n 
violabilidad de esta Asamblea, como la de todas, 
dura solamente mientras duran las Constituciones 
que forman; mas no sirve el dia que vencen sus 
enemigos. Este ejemplo qne citaba el señor Bar
rera, prueba lo que significa la inviolabilidad de 
los representantes de la nación ante las bayonetss 
de los tiranos. El inmortal Riego fué arrastrado io-_ 
nominiosamente al patíbulo, que se convirtió des
pués en altar de su gloria; sin embargo de .ser 
inviolable como diputado, y de que asi lo con
signaba la Constitución de 4812. La inviolabili
dad está en nuestra cordura, en nuestra sensatez, 
y en hacer una Constitución posible y liberal. Si 
asi lo hacemos, seremos inviolables é inmortales 
si no lo hacemos, seremos violables y hasta escar
necidos. » 

El señor Gil Sauz abogó por el voto de la m i 
noría, y después del señor Moyano pronunció un 
notable discurso el señor Aguirre, ministro de Gracia 
y Justicia, tratando la cuestión en el terreno de 
los principios y de la oportunidad. Hé aquí lo pr in
cipal de su magnifica peroración. 

Cuestión de oportunidad. ¿Deben hoy discutirse ó 
no los principios que comprende el voto particular del 
señor Moreno Barrera? ¿Tiene esc voto conexión con 
la comisión de bases? ¿Se trata de una Constitución 
intensa que haya de regir á las Córtes constituyentes 
dur?nte su vida, ó solo has!a la publicación de la 
constitución que han de hacer? Yo creo que muchos 
de los puntos que comprende el voto del señor Mo- ' 
reno Barrera comprenden á la comisión de bases: 
creo mas, y es, que apenas hay punto de alguna 
importancia en ese voto que no corresponda á ; esa 
comisión. Y si esa comisión ha de presentar su dic
támen á las Córtes dentro do breve tiempo, ¿no 
será oportuno y conveniente esperar á la discusión 
solemne de todas esas bases? ¿Qué inconveniente 
puede haber en ello? 

Se ha dicho (me parece que por el señor Gil 
Sanz) que era indispensable la aprobación del voto 
particular del señor Moreno Barrera, y ha citado dicho 
señor antecedentes que no son exactos, poniéndolos 
en boca dSl ministro de Gracia y Justicia en la co
misión, lo cual no es cierto. No dijo el ministro 

la cuestión de sanción en la Gonstitucion de •que 
1857 habia sido cuestión de pura :ía. LI^vó 



La Campana. 

la comisión tres ciases de disposiciones de las Córtes 
constituyentes, de las cuales unas no habian tenido 
sanción y otras si: de consiguiente, no pudo ser 
cuestión de secretaria. A pesar d« ser entonces 
constituyentes las Curtes, dió la corona á su san
ción á casi todas las leyes que hicieron, escepto á 
la Constitución. 

Se ha dicho por el Sr. Moreno Barrera que en
tonces habia una Constitución y que hoy no la hay. 
Este argumento según los escolásticos es de aquellos 
que por probar demasiado no prueban nada. Tam-
)oco hay ahora Constitución ninguna que diga que 
os ministros son responsables, ó que la persona 

del rey es sagrada é inviolable, y sin embargo no 
hay ningún diputado defensor de la monarquía que 
no sostenga esos principios. Cuando hemos venido 
á las Córtes constituyentes ¿hemos dejado nosotros 
de reconocer una monarquía existente-que después 
ha recibido su confirmación por la soberanía de las 
Córtes? No hay un solo acto de las juntas de Es
paña en la revolución del cual se infidra* que deben 
quitarse á la monarquía los atribuios y condiciones 
y que son inseparabes de ella y sin los cuales 
no puede concebirse. 

Voy á la cuestión de principios procurando ser 
sumamente breve. En materias de derecho político 
cada uno tiene su opinión y su sistema: yo tengo 
el mió que para algunos adolecerá quizás de ese es
colasticismo propio del que ha estado siempre en la 
escuela. En la cuestión de principios encuentro dos 
cosas que pueden estar separadas en las Córtes 
constituyentes: tales son la potestad soberana y la 
potestad legislativa. La potestad soberana que por 
si es constituyente, es fundadora, hace las leyes fun
damentales; la potestad legislativa es un poder cons
tituido, es parte de la esencia del gobierno. 

En este sentido opina este que las leyes que son 
efecto de la potestad soberana, de esa potestad que 
constituye, que organiza, no necesitan sanción; pero 
las leyes que emanan de la potestad legislativa que 
reside en las Córtes, las leyes que hoy son narte 
del gobierno de España la necesitan indispensable
mente. Cuando se discutan las bases déla Cons
titución espía nará el gobierno estas doctrinas. 

Habiendo njctificado el señor Moreno Barrera y 
hablado el señor Seoane, el ministro de Estado 
hizo la cuestión de Gabinete y puesta á votación 
nominal fue desechado el voto del señor Moreno 
Barrera por 145 votos contra 68. 

Sección oficial. 
La Gaceta del dia i conliene diferentes rea

les decretos y órdenes: 
Uno del ministerio de Fomento sobre las 

circunstancias que han de concurrir en los 
que asprren á oposición y nombramiento de 
catedráticos de idiomas en las escuelas especiales. 

Otro del ministerio de la Guerra nombran
do el personal de la junta encargada de for
mular el plan ó sistema defensivo permanen
te del reino. 

Oiro nombrando subsecretario en comisión 
del ministerio de Hacienda á don Gonzalo de 
Cárdenas, director general de contabilidad. 

Otro del mismo deparlamento relevando á 
don Basilio Peñalver, del cargo de Comisario 
regio del Banco de Cádiz, y nombrando á don 
Jo¿é Manuel Vadillo,*'ministro que ha sido de 
Marina. 

Por el ministerio de la Gobernación del rei
no se previene á los gobernadores, con fecha 
del 3, que dentro del círculo legal, y sin sa
lir jamas de él, conserven el órdon público y 
repriman con mano fuerte cuantos conatos se 
longan en juego para alterarlo, entregando á 
os causantes á los tribunales de justicia para 

que sean juzgados conforme á las leyes. 
Por el ministerio de Marina se dasmiente 

que las calderas del vapor León se hallen en 
estado de no poder servir.— 

La del 5, publica los reales decretos s i -
gnietes: 

Uno admitiendo á don Ignacio Vázquez la 

dimisión del gobierno de Sevilla' y nombran
do pam el espresado cargo á don José Sán
chez de la Fuente, gefe político cesante. 

Otro nombrando para el gobierno civil de 
Córdova á don Bernardo Iglesias, cesante del 
de Logroño. 

Otro nombrando para la plaza de oficial 
cuarto de la clase de diarios del ministerio 
de la Gobernación h- don Mariano Ballesteros 
y üolz auxiliar primero de la clase de pri
meros del mismo ministerio. 

En el 3Iensagcro del Mediodía leemos los 
parles telegráficos eléctricos siguientes. 

Paris 3 de enero de ISoa á laso de la mañana. 
El Monitor de esta mañana publica el despa

cho siguiente, dirigido á M. Ducos ministro de 
marina por el almirante Hamelin. 

Delante de Sebaslopol 22 de Diciembre.— 
Ademas de í , 700 hombres de tropas desembar
cados del 13 al 15 han llegado otros 2,170 á 
la bahia de Kamiesch. 

Todas las nochesj hacen los rusos tentativas 
de salidas que son rechazadas con vigor. 

lian llegado á Constanlmopla los buques 
Tridente y el Águila con nuevas tropas. 

La Patrie publica un despacho de Sebasto
pol del 22 de diciembre que conliene las noticias 
siguientes: 

Nieva mucho y el frió es intenso. Los rusos 
y los aliados se pregaran para una .batalla, Se 
está esperando á Omer-Pachá. 

Han llegado á Odesa refuerzos considerables 
de tropas de linea. E l frió es alli escesivo. Dos 
corapañias y un convoy de- enfermos de cua
renta c in uajes han perecido de frió. 

Un despacho publicado por el Times fechado 
en Odessa el 2o de diciembre, dice que el ge
neral Liprandi ha recibido muchos refuerzos y 
ataca á Balaklava. Esta noticia de origen ruso 
es poco probable. 

Se lee en la Gautte des Postes que las notas 
rusas llegadas el 27, contienen la aceptación 
entera y sin reserva, de las cuatro garantías. E l 
Austria ve en esto una base de nuevas nego
ciaciones. 

La Presse de Viena dice qne el principe 
Gortschakoff procura hacer que se forme un 
protocolo, por el cual se reconozca la integridad 
del territorio de la Rusia. 

Sección nacional. 
E l imperio de las leyes ha vuelto á ocupar 

el lugar correspondiente en las provincias de 
Málaga, Valencia, Teruel y Valladolid. Los au
tores de los desmanes, que habian tenido l u 
gar en estas importantes poblaciones, se hallan 
ya sometidos á la acción de los tribunales or
dinarios. ¡Plegué al cielo que no vuelvan á re-
3roducirse escenas de semejante índole é igua-
es tendencias en ningún punto de Ja Península! 

Las noticias que tenemos de Cuba alcan
zan hasta el 12 de Diciembre. E l vapor/er-
nando el Católico, que arribó á Cádiz á últi
mos del mes anterior, ha sido el portador de 
la coi respondencia publica, y, según ella, rei
na la mayor tranquilidad en toda la isla y la 
ti ansacciones mercantiles se presentaban en muy 
buen estado. 

En las Baleares no ocurría novedad alguna 
el día 29. Los periódicos de Palma nos dan 
)orraenores sobre los naufragios ocurridos en 
as aguas de aquellas islas, y entre ellos men

ciona el del bergantin inglés ÍIÍW ^//^a de 240 
toneladas, que se hallaba zozobrando á tres
cientos pasos de la torre de Campos. 

Barcelona goza de una paz octaviana, se
gún unos, y al decir de otros existen en su seno 
grandes gérmenes de trastornos. Sin dar asen
timiento ni á aquellos ni á estos, lo real y posi
tivo es que la capital del Principado no ha dis

frutado mucho liempo ha de una quietud tan 
grande como la que tiene. 

Los vigilantes de fuera de las puertas del 
Angel encontraron en la noche del dia 3 cerca 
de la casa de Matanit ó de Roses el cadáver 
de un caballero, asesinado, al parecer de un 
pisloK-tazo. 

Ouejanse de Mairesa de que la miseria va 
á presentar luego su descarnada faz entre la 
clase proletaria, si no se le deparan elemenlos 
en que emplearse, é indican, con fecha del 3, 
que á las once de aquella mañana habia sido 
egeculado en garrote Ramón Prat, condenado 
á esta pena por asesinato alevoso en despo
blado á Valentín Casajuana, cuyo aciago su
ceso tuvo lugar el 2o de Julio del año último. 

L«s arbitrios previnciales y municipales que 
pesaban sobre los consumos y derechosde puer
tas han sido suprimidos en Lugo. La diputa
ción provincial, según cartas del 1.°, proyec
taba cubrir el déficit de aquellos por un dere
cho de capitación, que no producirá muy buen 
efecto, porque todos los arliculos continuaban, 
noobslante la supresión, álosmismos precios.que 
anles. 

En oirás capitales de provincia se han adop
tado idénticas medidas. E l tiempo nos dirá si 
los remedios han mejorado ó agravado la en
fermedad. Hay que seguir el torrente de la opi
nión y esta, bien ó mal interpretada, parece 
que se ha declarado abiertamente hostil á los 
impuestos indirectos. 

Gacetilla. 
H a i l e . Aunque improvisado ol que antes ano
che tuvo lugar en c salón del Teatro, quisiéramos 
que con frecuencia nos deparase otros análogos la 
oficialidad del ejército y Milicia Nacional. Identi
ficada en principios y reanudados los lazos que unen 
al ejército con la milicia, el baile de mácaras de 
la noche del 7 ha correspondido al objeto que se 
propusieran los caballeros oficiales. Obsequiosos con 
todas las clases, sin distinción de partidos, y en es-
tremo galantes con el bello sexo, aquellas no o l 
vidarán en mucho tiempo los melodiosos acentos de 
la bien dirijida orquesta, y este la» frases tiernas, 
las palabras amorosas y las sentidas protestas que 
rápidas cruzaban por sus oidos en las vueltas y 
giros del baile. 

L a d i screc ión . Un hombre poco discreto con
fió un secreto á un conocido suyo, y le encargó 
mucho que no se lo dijere á nadie. 

—Esté V. tranquilo, le dijo éste, seré tan discre
to como V 

Ecce . Entre papeles muy viejos, buscando a l 
guna noticia hallamos estos versejos, ¿entenderéis la 
malicia. 

Doña Eulogia Pan Florido, jóven, y de esíado ho
nesto, que no ha llegado aun al sexto... novio por
que no ha querido; hace saber que Cupido con tal 
tino la ha apuntado, que quiere tomar estado á ver 
si asi se consuela, evitando que le duela... el sitio 
do la ha flechado. Por lo tanto, en caridad; suplico 
á la redacción, inserte á continuación mis prendas 
y calidad: soy pobre esta es la verdad, pero ofrezco 
a mi marido hacerle un gasto crecido, en bailes 
diges y flores, y á seí" constante en amores si no 
padezco un descuido. 

EDITOR RESPONSABLE. 

Jacobo María Peres, 

H U E S C A : — I m p . y lib. del mismo. 


